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Ministerial, en los plazos legales señalados en la normativa 
de la materia.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución ministerial 
en el diario ofi cial El Peruano, y su Anexo en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores (www.
rree.gob.pe), el mismo día de su publicación en el diario 
ofi cial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO GUTIÉRREZ REINEL
Ministro de Relaciones Exteriores

1116478-1

Autorizan viaje de funcionario 
diplomático a Ecuador, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0481/RE

Lima, 24 de julio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la Presidencia Pro Tempore de la Unión de 
Naciones Suramericanas (UNASUR), a cargo de la 
República de Surinam, ha convocado a la Primera Reunión 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre la Cooperación 
UNASUR-Haití, el 4 de agosto de 2014, y a la XLV Reunión 
Ordinaria del Consejo de Delegadas y Delegados de 
UNASUR, del 5 al 6 de agosto de 2014, ambas reuniones 
se llevarán a cabo en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador;

Que, el Tratado Constitutivo de UNASUR asigna 
al Consejo de Delegados, entre otras funciones, la 
responsabilidad de dar seguimiento al diálogo político y 
a la concertación sobre temas de interés regional;

Que, resulta necesario asegurar la representación del 
Perú en las citadas reuniones para desarrollar los temas 
de la agenda propuesta por la Presidencia Pro Tempore 
de la UNASUR;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) Nº 
3942, del Despacho Viceministerial, de 22 de julio de 
2014; y los Memoranda (DGA) Nº DGA0544/2014, 
de la Dirección General de América, de 11 de julio de 
2014, y (OPR) Nº OPR0228/2014, de la Ofi cina de 
Programación y Presupuesto, de 23 de julio de 2014, 
que otorga certifi cación de crédito presupuestario al 
presente viaje;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley Nº 28807 y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modifi cado por Decreto Supremo Nº 056-
2013-PCM; la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE y sus modifi catorias; la Ley Nº 
29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y su Reglamento; y el numeral 10.1 
del artículo 10º de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, del Ministro en el Servicio Diplomático de la 
República Manuel Jesús Soarez Documet, Director de 
UNASUR y Mecanismos de Coordinación Sudamericanos, 
de la Dirección General de América, a la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, del 4 al 6 de agosto de 2014, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0082625: Acciones de Política Exterior 
en América, debiendo rendir cuenta documentada en 
un plazo no mayor de quince (15) días calendario, al 
término del referido viaje, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Nombres y Apellidos

Pasaje 
Aéreo Clase 
Económica

US$

Viáticos
por día 

US$

Nº de 
días

Total 
Viáticos 

US$

Manuel Jesús Soarez Documet 790.00 370.00 3 1,110.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático presentará al Ministro de Relaciones Exteriores, 
un informe detallado sobre las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GONZALO GUTIERREZ REINEL
Ministro de Relaciones Exteriores

1116479-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0471/RE-2014

Mediante Ofi cio RE (GAB) N° 0-3-A/170, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores  solicita se publique Fe de 
Erratas de la Resolución Ministerial Nº 0471/RE-2014, 
publicada en la edición del día 23 de julio de 2014.

En el segundo párrafo del Considerando;

DICE:

“... - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores dispone, entre otros, que la 
Ministra de Relaciones Exteriores...”

DEBE DECIR:

“... - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores dispone, entre otros, que el 
Ministro de Relaciones Exteriores...”

1116483-1

SALUD

Modifican Documento Técnico 
“Protocolos de Exámenes Médico 
Ocupacionales y Guías de Diagnóstico 
de los Exámenes Médicos Obligatorios 
por Actividad”, aprobado por R.M. N° 
312-2011/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 571-2014/MINSA

Lima, 25 de julio de 2014

Visto, el Expediente Nº 14-077197-001 que contiene 
el Informe Nº 686-2014/DSO/DIGESA, de la Dirección 
General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del artículo 5 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece como una de las funciones rectoras 
del Ministerio de Salud, el dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de 
las políticas nacionales y sectoriales, así como para el 
otorgamiento y reconocimiento de derechos, fi scalización, 
sanción y ejecución coactiva en las materias de su 
competencia;
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Que, el artículo 105 de la precita Ley señala que 
corresponde a la Autoridad de Salud de nivel nacional, 
dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar 
los riesgos para la salud de las personas derivados de 
elementos, factores y agentes ambientales;

Que, el artículo 48° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 023-2005-SA, señala que la Dirección 
General de  Salud Ambiental, es el órgano técnico 
normativo en los aspectos relacionados al saneamiento 
básico, salud ocupacional, higiene alimentaria, zoonosis y 
protección del ambiente y está a cargo entre otras funciones 
de proponer y hacer cumplir la política nacional de salud 
ambiental, a fi n de controlar los agentes contaminantes y 
mejorar las condiciones ambientales para la protección de 
la salud de la población;

Que, en ese contexto, mediante Resolución Ministerial 
N° 312-2011/MINSA, se aprobó el Documento Técnico: 
“Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías 
de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por 
Actividad”, que tiene como fi nalidad proteger y promover 
la seguridad y salud de los trabajadores, así como generar 
ambientes de trabajo saludables y servicios de salud 
ocupacional adecuados para los trabajadores;

Que, mediante documento del visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental señala que las actividades 
de medicina ocupacional requieren de un adecuada 
atención en las empresas productivas o de servicios al 
estar relacionadas con la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
situación que amerita la presencia del médico ocupacional 
en los sectores de alto riesgo, de acuerdo a las condiciones 
establecidas por el sector correspondiente en coordinación 
con la Autoridad de Salud, al involucrar actividades de 
salud con actividades productivas o de servicios; por lo 
que resulta necesario modifi car el subnumeral 6.7.2 del 
numeral 6.7 del Rubro VI  PROTOCOLO DE EXÁMENES 
MÉDICO OCUPACIONALES Y GUÍAS DE DIAGNÓSTICO 
PARA EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS POR 
ACTIVIDAD del precitado Documento Técnico, a fi n  
de que el citado documento se encuentre acorde a las 
disposiciones establecidas en la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el Decreto Supremo N° 
003-98-SA, que aprueba las Normas Técnicas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo; 

Que, atendiendo a la naturaleza del precitado Documento 
Técnico, es conveniente modifi car el subnumeral 6.7.2 
del numeral 6.7 de su Rubro VI  PROTOCOLO DE 
EXÁMENES MÉDICO OCUPACIONALES Y GUÍAS 
DE DIAGNÓSTICO PARA EXÁMENES MÉDICOS 
OBLIGATORIOS POR ACTIVIDAD, a fi n de garantizar la 
cultura preventiva de la seguridad y salud en el trabajo en 
el marco de los derechos y obligaciones que asumen las 
empresas y los trabajadores en esta materia; 

Con el visado del Jefe del Instituto Nacional de Salud, 
de la Directora General de la Dirección General de Salud 
Ambiental, de la Directora General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y 
de la Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y, 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modifi car el subnumeral 6.7.2 del 
numeral 6.7 del Rubro VI  PROTOCOLO DE EXÁMENES 
MÉDICO OCUPACIONALES Y GUÍAS DE DIAGNÓSTICO 
PARA EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS POR 
ACTIVIDAD,  del  Documento Técnico: “Protocolos 
de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de 
Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios 
por Actividad”, aprobado por Resolución Ministerial N° 
312-2011/MINSA, cuyo texto quedará redactado de la 
siguiente manera:

“6.7.2.-La presencia del médico ocupacional para la 
vigilancia de la salud de los trabajadores en las empresas 
y/o ambientes de trabajo, debe regirse de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Con más de 500 trabajadores, se deberá garantizar 
la permanencia del médico ocupacional mínimamente por 
6 horas diarias por 5 días a la semana.

b) Con 500 o menos trabajadores, el desarrollo de la 

actividad de vigilancia de salud estará a cargo del médico  
ocupacional, sin la exigencia de un mínimo de horas 
presenciales, lo cual se verifi cará con la presentación y 
cumplimiento de los siguientes documentos:

- Plan Anual de Salud Ocupacional
- Programa de Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores

El cumplimiento de los documentos señalados es 
responsabilidad del empleador sin la exigencia de un 
mínimo de horas presenciales del médico ocupacional. 

Están exceptuadas las empresas que realizan 
actividades consideradas de alto riesgo según el Anexo 
5 - ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SEGURO 
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO, de la 
Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo, aprobado por Decreto    Supremo  N°  003-
98-SA y  sus   modifi catorias,  quienes  deberán  cumplir 
con los estándares mínimos de sus respectivos sectores, 
establecidos en coordinación con el Ministerio de Salud.

• Para empresas y/o ambientes de trabajo que dada 
su proximidad física reúnan a más de 500 trabajadores, 
también se asegura la permanencia del médico ocupacional 
mínimamente por 6 horas diarias por 5 días a la semana. 
La presente condición no se aplica a las empresas cuya 
actividad es considerada de alto riesgo.

• Las actividades de vigilancia de la salud de los 
trabajadores que debe realizar el médico ocupacional 
incluye a las contratistas, empresas especiales de 
servicios y cooperativas de trabajadores, que realicen 
actividades conjuntas en la empresa y/o ambiente de 
trabajo, en concordancia con lo señalado en la Ley N° 
26842, Ley General de Salud y sus modifi catorias y en la 
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
sus modifi catorias.”

 
Artículo 2º.- Disponer que la Ofi cina General de 

Comunicaciones publique la presente Resolución 
Ministerial en el Portal de Institucional del Ministerio de 
Salud, en la dirección electrónica: www.minsa.gob.pe/
portada/transparencia/normas.asp

Regístrese, comuníquese y publíquese 

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

1116296-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Otorgan a Servicios Aéreos de los Andes 
S.A.C.  permiso de operación para 
prestar servicio de transporte aéreo 
no regular internacional de pasajeros, 
carga y correo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 273-2014-MTC/12

Lima, 10 de junio del 2014

Vista la solicitud de SERVICIOS AÉREOS DE LOS 
ANDES S.A.C. sobre Permiso de Operación para prestar 
el Servicio de Transporte Aéreo No Regular Internacional 
de pasajeros, carga y correo.

CONSIDERANDO:
Que, con Documentos de Registro Nº 2014-008260 

del 05 de febrero del 2014 y Nº 2014-008260-A del 11 de 
marzo del 2014, SERVICIOS AÉREOS DE LOS ANDES 
S.A.C. solicita Permiso de Operación para prestar el 
Servicio de Transporte Aéreo No Regular Internacional de 
pasajeros, carga y correo;

Que, según los términos del Memorando Nº 458-2014-
MTC/12.LEG, Memorando Nº 017-2014-MTC/12.POA, 




